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Solicitud de reposición de auto

Villamil Portilla <villamilportillaabogados@hotmail.com>
Jue 18/02/2021 9:35
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>; lclucasborrero2934
<lclucasborrero2934@gmail.com>; Luz Amparo Hurtado <luzamparolucre@gmail.com>; hgomezb@hotmail.com
<hgomezb@hotmail.com>; mcartur@hotmail.com <mcartur@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (82 KB)
REPOSICIÓN VILLAVICENCIO.pdf;

Señor, Doctor 
GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 
Referencia: Proceso declarativo de lesión enorme iniciado por LUZ AMPARO HURTADO contra
los herederos de GABRIEL GÓMEZ BLANCO, JOSÉ RICARDO ULLOA ARCINIEGAS, RAFAEL
GUILLERMO ULLOA ARCINIEGAS, AGUSTÍN GÓMEZ BLANCO y ROSA HELENA GÓMEZ
BLANCO. 
 
Radicado: 5000131030012013-0030200 
 
Con mi usual respeto adjunto en (1) folio memorial de reposición de auto.

Cordialmente,

 

Av. El Dorado No.  68C - 61
Torre Davivienda Of. 234
Tel. 7 03 81 07
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destinatario del presente correo. Al ser propiedad privada de VILLAMILPORTILLA SAS, está prohibido introducir
cambios a su contenido, así como distribuir o reproducir este mensaje.



Señor, Doctor 
GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 
Referencia: Proceso declarativo de lesión enorme iniciado por LUZ AMPARO 
HURTADO contra los herederos de GABRIEL GÓMEZ BLANCO, JOSÉ RICARDO 
ULLOA ARCINIEGAS, RAFAEL GUILLERMO ULLOA ARCINIEGAS, AGUSTÍN GÓMEZ 
BLANCO y ROSA HELENA GÓMEZ BLANCO. 
 
Radicado: 5000131030012013-0030200 
 
Asunto: Recurso de reposición auto 12 de febrero. 
 
EDGARDO VILLAMIL QUINTERO, apoderado de la demandada 
debidamente reconocido como obra en autos, me permito acudir a su 
digno despacho para interponer recurso de reposición contra el auto 
de fecha 12 de febrero pasado, por los siguientes motivos: 
 
En la ultima parte del auto, por un error involuntario la fecha del auto 
quedo consignado como día para la realización de la audiencia el 
próximo 7 de junio de este año, pero coincide que ese día es festivo 
que celebra el “CORPUS CHRISTI”, luego debe ser cambiada la fecha 
por un día hábil. 
 
Respecto del numeral 2.2. Oficios, mi disentimiento frente a la 
providencia se origina en la necesidad de que se le indique a la entidad  
como parte del cuestionario, que toda la información que aporte, 
guarde relación con el año de la venta protocolizada por escritura 
pública  número 3260 de 1º de agosto de 2009. 
 
Por último, ruego respetuosamente al despacho verificar el punto 
1.2.3, de la citada providencia, toda vez que este profesional allegó al 
despacho copia física y magnética de todo el expediente proveniente 
del Juzgado Octavo de Familia de Bogotá.  

Cordialmente, 
 

EDGARDO VILLAMIL QUINTERO 
C.C. 79.906.048 de Bogotá 

T.P 131.432 CSJ, 



 
  
 
	


